
Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Piélagos que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Ti de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de' 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General. 1 '•v.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid 3 de marzo de 1980,—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

7862 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de la 
torre medieval de los Condes de Isla en Isla (Ayun
tamiento de Arnuero Santander).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la torre medieval de 
los Condes de Isla en Isla (Ayuntamiento de" Amuero-Santander).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Haber 6aber al Ayuntamiento de Arnuero que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presnte acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público 'a los efectos oportunos.
Madrid, 3. de marzo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

7963 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor de la 
iglesia de San Agustín, en Valencia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado-.

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San Agus
tín, en Valencia,

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valencia que, se
gún lo dispuesto én el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.” del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de marzo de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

ADMINISTRACION LOCAL

7964 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór
doba por la que se señalará fechas para el levan- 
bienes y derechos afectados por las obras que se 
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
citan.

Ante la urgencia en la ejecución de las obras y aprobado 
definitivamente en sesión de 24 de febrero de 1977 el proyec
to de ampliación de abastecimiento de agua a la Zona Meridio
nal, tercera fase, y la necesidad de ocupación de los terrenos 
en él comprendidos, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 088/1978, de 17 de febrero, y acuerdo plenario de 
28 de noviembre de 1078, esta Presidencia ha resuelto señalar 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación de te
rrenos, bienes y derechos comprendidos en el tramo de impul
sión y ramal a Doña Mencía, los días 29 de abril, 2j 0, 8 y 9 
de mayo próximo, en la Casa Consistorial de Baena, desde 
las diez horas, y el día 13 del mismo mes, en la Casa Consis
torial de Doña Mencía, desde la misma hora.

Es objeto de la expropiación la constitución de una servi
dumbre subterránea permanente de acueducto en una franja 
de cuatro metros, dos a cada lado del eje de la tubería, y 
ocupación temporal mientras sé ejecutan las obras, de una 
franja de doce metros según la trayectoria de la conducción.

Córdoba, 8 de abril de 1980.—El Presidente.—2.312-A.

RELACION DE PROPIETARIOS QUE DEBERAN COMPARECER EN LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE SEÑALAN LOS DIAS
QUE SE DICEN A LAS HORAS QUE SE CITAN
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